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RECURSO DE REPOSICION RADICADO No. 2006-00396-00

uriel cespedes <uricespedes@hotmail.es>
Jue 21/10/2021 9:30
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL
DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA
DTE. CARLOS AUGUSTO ESTRADA MARTINEZ
DDA. JULIANA ESTRADA ARANGO 
RECURSO DE REPOSICION 
RADICADO No. 2006-00396-00



 
Señora 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD   
Armenia Quindío 
E.S.D. 
 
 
      REF: DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
               DTE: CARLOS AUGUSTO ESTRADA MARTINEZ 
               DDA: JULIANA ESTRADA ARANGO 
               ACTUACION: RECURSO DE REPOSICION 
               RADICADO: No. 2006-00396-00 
 
 
URIEL CESPEDES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 93.080.919 del Guamo Tolima, domiciliado y residente en la ciudad de 
Armenia Quindío, abogado de confianza de la demandada JULIANA ESTRADA 
ARANGO de condiciones civiles conocidas en el juzgado.  Respetuosamente en el 
término legal a través del presente escrito impetro recurso de REPOSICIÓN contra 
la providencia proferida por su despacho el día trece (13) de octubre del presente 
año, notificada personalmente a la demandada a través de la empresa de correo 
de Pereira E.S.M. LOGISTICA el día 19 de octubre del año presente.   
 
La citada Providencia la recurre la demandada en razón a que el demandante no 
anexo a la demanda el requisito de procedibilidad en asuntos de familia que exige 
el Articulo 40 de la Ley 640 de 2001.  
 

I    PETICIONES 
 

Por lo anterior, se solicita a la señora juez: 
 

PRIMERO: Revocar parcialmente la providencia emitida por este juzgado el día 
trece (13) de octubre del presente mes y año, notificada personalmente a la 
demandada el día 19 de octubre del año 2021 en lo relacionado con el numeral 
primero de la parte resolutiva donde el juzgado admite la demanda de disminución 
de cuota de alimentos promovida por Carlos Augusto Estrada Martínez, en contra 
de Juliana Estrada Arango, por no agotar el requisito de procedibilidad exigido por 
el Articulo 40 de la Ley 640 de 2001 en asuntos de familia relacionado con las 
obligaciones alimentarias.  
 
SEGUNDO: Ordenarle al demandante Carlos Augusto Estrada Martínez intentar 
previamente a la iniciación del proceso judicial de disminución de cuota alimentaria 
la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad. 
 

II HECHOS 
 

El recurso de alzada lo sustento en los siguientes fundamentos de hecho y de 
derecho. 
 
PRIMERO: El juzgado de conocimiento en el proceso de disminución de cuota 
alimentaria promovido a través de abogado por Carlos Augusto Estrada Martínez 
contra Juliana Estrada Martínez admitió la demanda a través de providencia 
judicial del 13 de octubre del 2021. El día 19 del presente mes y año la 
demandada recibió la propia notificación de la demanda, los anexos y el auto 
admisorio de la demanda.  
 
SEGUNDO: Al revisar la demanda con sus anexos y el auto admisorio de la 
demanda se observa que el demandante no cumplió con el requisito de 
procedibilidad que exige el Articulo 40 de la Ley 640 de 2001. “Requisitos de 
procedibilidad en asuntos de familia”. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
numeral 5  del  Artículo 35  de  la  mencionada Ley. La conciliación extrajudicial en  
 



 
derecho en materia de familia deberá intentarse previamente a la iniciación del 
proceso judicial en el caso de asuntos relacionados con las obligaciones 
alimentarias.   
 
TERCERO: El demandante podía acudir a la conciliación extrajudicial puesto que 
conocía el domicilio, lugar de habitación, lugar de estudio de su hija demandada. 
No estaba ausente, se conocía su paradero, su dirección electrónica, números 
telefónicos. En la demanda no se solicitó el decreto y la práctica de medidas 
cautelares. En la demanda hay varias pretensiones. Tenia que intentarse la 
conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad de 
conformidad con lo previsto en la Ley. Requisito de procedibilidad que se 
entenderá cumplido, así la audiencia no se hubiera celebrado por cualquier causa, 
en este evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción de familia con la 
presentación de la sola solicitud de la conciliación extrajudicial en derecho.      
 
CUARTO: A hora también es cierto que existe la sentencia STC - 027 de 2018 de 
la Corte Suprema de justicia sala de casación civil – Magistrado Arnoldo Wilson 
Quiroz Monsalve, la cual analizándola se concluye que no se requiere agotar 
conciliación cuando se dan ciertos requisitos en la demanda, para el caso que nos 
ocupa no se puede aplicar dicho fallo jurisprudencial puesto que la demanda y las 
partes en litigio no cumplen con esas exigencias, entre ellas, en la demanda que 
nos  ocupa no hay una sola petición, pues las pretensiones son disminuir, fijar por 
un periodo un valor, volver a fijar el valor acordado en la demanda inicial de 
alimentos y otros.     
 
QUINTO: Por los hechos anteriores, ruego a la señora juez, revocar el auto 
admisorio de la demanda y en su defecto ordenarle al demandado cumplir con el 
requisito de procedibilidad requerido en las demandas de familia en lo relacionado 
con los alimentos. 

III   DERECHO 
 
Invoco como fundamento de Derecho el Artículo 318 del C. G del P. Artículo 40 de 
la Ley 640 de 2001. Sentencia STC – 027 DE 2018 CSJ. Sala de casación Civil. y 
otras normas concordantes en la materia. 
 

IV PRUEBAS 
 

Solicito se tenga como pruebas todas las actuaciones del referido proceso que 
contiene el auto atacado. 
  

V   NOTIFICACIONES Y DIRECCION ELECTRONICAS 
 
Las obrantes en el proceso. 
 
El suscrito abogado de la demandada en la calle 21 No. 13-51 oficina 302 edificio 
valorización de Armenia Quindío – teléfono 310-8254541 – 6067295832 – 
uricespedes@hotmail.es 
uricespedes@gmail.com 
 

VI COMPETENCIA 
 

Es Usted, por conocer del proceso. 
 

VII ANEXOS 
 
Anexo el poder a mi legalmente conferido por la demandada. 
 
Con el debido respeto 
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URIEL CESPEDES 
C.C. 93.080.919 Guamo Tolima 

T.P. 75167 CSJ. 
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